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OPERACIONES EXENTAS

Artículo 20.Uno.16º Ley 37/1992. Exenciones en operaciones interiores.

Uno.  Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:

…/…

16º.  Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización, así como las

prestaciones de servicios relativas a las mismas realizadas por agentes,

subagentes, corredores y demás intermediarios de seguros y reaseguros.

Dentro de las operaciones de seguros se entenderán comprendidas las

modalidades de previsión.

…/…

MODIFICACIÓN DE BASE IMPONIBLE.EXISTENCIA DE SEGURO DE CRÉDITO Y

CAUCIÓN

Artículo 80.5.1ª  Ley 37/1992. Modificación de la base imponible

…/…

Cinco.  En relación con los supuestos de modificación de la base imponible

comprendidos en los apartados tres y cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes

reglas:

1ª .  No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes:

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.

b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía

recíproca o cubiertos por un contrato de seguro de crédito o de caución, en

la parte afianzada o asegurada.

c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79,

apartado cinco de esta Ley.
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d) Créditos adeudados o afianzados por entes públicos.

…/…

DEDUCCIÓN CUOTAS DE IVA SOPORTADO

Artículo 94. Uno.3º Ley 37/1992.  Operaciones cuya realización origina el derecho

a deducción

Uno.  Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán

deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92

en la medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición o importación determinen

el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las

siguientes operaciones:

…/…

3º. Las operaciones de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las

mismas, así como las bancarias o financieras, que estarían exentas si se

hubiesen realizado en el territorio de aplicación del impuesto, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 20, apartado uno, números 16º y 18º de esta Ley,

siempre que el destinatario de tales prestaciones esté establecido fuera de la

Comunidad o que las citadas operaciones estén directamente relacionadas con

exportaciones fuera de la Comunidad y se efectúen a partir del momento en que

los bienes se expidan con tal destino, cualquiera que sea el momento en que

dichas operaciones se hubiesen concertado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas o entidades que no

tengan la condición de empresarios o profesionales se considerarán no

establecidas en la Comunidad cuando no esté situado en dicho territorio ningún

lugar de residencia habitual o secundaria, ni el centro de sus intereses

económicos, ni presten con habitualidad en el mencionado territorio servicios en

régimen de dependencia derivados de relaciones laborales o administrativas.

…/…
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Artículo 97 Ley 37/1992. Requisitos formales de la deducción.

Uno.  Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los sujetos pasivos que estén en

posesión del documento justificativo de su derecho.

Se considerarán justificativos del derecho a la deducción:

1º. La factura original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio.

2º.   El documento acreditativo del pago del impuesto a la importación.

3º. El documento expedido por el sujeto pasivo en los supuestos previstos en el

artículo 165, apartado uno, de esta Ley.

4º El recibo original firmado por el titular de la explotación agrícola, forestal,

ganadera o pesquera a que se refiere el artículo 134, apartado tres, de esta Ley.

Dos.  Los referidos documentos únicamente justificarán el derecho a la deducción

cuando se ajusten a lo dispuesto en esta Ley y en las normas reglamentarias dictadas

para su desarrollo.

Tres.  En ningún caso será admisible el derecho a deducir en cuantía superior a la

cuota tributaria expresa y separadamente consignada que haya sido repercutida o, en

su caso, satisfecha según el documento justificativo de la deducción.

Cuatro.  Tratándose de bienes adquiridos en común por varios sujetos pasivos, cada

uno de los adquirentes podrá efectuar la deducción de la parte proporcional

correspondiente, siempre que en el original y en cada uno de los ejemplares

duplicados de la factura o documento justificativo se consigne, en forma distinta y

separada, la porción de base imponible y cuota repercutida a cada uno de los

adquirentes.
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REGÍMENES DE DEDUCCIÓN

Artículo 9.1º c), a’) a c’) Ley 37/1992. Sectores diferenciados

…/…

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la

actividad empresarial o profesional los siguientes:

a') Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de

deducción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan

asignados grupos diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades

Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la

actividad accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de

operaciones no excediera del 15 por 100 del de esta última y, además,

contribuya a su realización. Si no se hubiese ejercido la actividad accesoria

durante el año precedente, en el año en curso el requisito relativo al mencionado

porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto pasivo, sin

perjuicio de la regularización que proceda si el porcentaje real excediese del

límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las

que dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a’) se considerarán

distintos si los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 104 de esta ley, que resultarían aplicables en la actividad

o actividades distintas de la principal, difiriesen en más de 50 puntos

porcentuales del correspondiente a la citada actividad principal.

La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las

actividades económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difiriesen
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en más de 50 puntos porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector

diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción

difiriesen en más de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro

sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a’), se considerará principal la

actividad en la que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante

el año inmediato anterior.

b') Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la

agricultura, ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del

recargo de equivalencia.

c') Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición

adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e

Intervención de las Entidades de Crédito.

…/…

Artículo 101 Ley 37/1992.  Régimen de deducciones en sectores diferenciados de

la actividad empresarial o profesional

Uno.  Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores

diferenciados de la actividad empresarial o profesional deberán aplicar con

independencia el régimen de deducciones respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial podrá efectuarse independientemente

respecto de cada uno de los sectores diferenciados de la actividad empresarial o

profesional determinados por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9, número 1º,

letra c), letras a’) y c’) de esta Ley.

…/…

Cuando se efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios para su

utilización en común en varios sectores diferenciados de actividad, será de aplicación
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lo establecido en el artículo 104, apartados dos y siguientes de esta Ley para

determinar el porcentaje de deducción aplicable respecto de las cuotas soportadas en

dichas adquisiciones o importaciones, computándose a tal fin las operaciones

realizadas en los sectores diferenciados correspondientes y considerándose que, a

tales efectos, no originan el derecho a deducir las operaciones incluidas en el régimen

especial de la agricultura, ganadería y pesca o en el régimen especial del recargo de

equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre que no pueda aplicarse

lo previsto en el mismo, cuando tales bienes o servicios se destinen a ser utilizados

simultáneamente en actividades acogidas al régimen especial simplificado y en otras

actividades sometidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o del

recargo de equivalencia, el referido porcentaje de deducción a efectos del régimen

simplificado será del 50 por 100 si la afectación se produce respecto de actividades

sometidas a dos de los citados regímenes especiales, o de un tercio en otro caso.

Dos.  La Administración podrá autorizar la aplicación de un régimen de deducción

común a los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional del sujeto

pasivo determinados únicamente por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9,

número 1º, letra c), letra a’) de esta Ley.

La autorización no surtirá efectos en el año en que el montante total de las cuotas

deducibles por la aplicación del régimen de deducción común exceda en un 20 por 100

al que resultaría de aplicar con independencia el régimen de deducciones respecto de

cada sector diferenciado.

La autorización concedida continuará vigente durante los años sucesivos en tanto no

sea revocada o renuncie a ella el sujeto pasivo.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento a los que deban

ajustarse las autorizaciones a que se refiere este apartado.
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Artículo 102 Ley 37/1992. Regla de prorrata

Uno.  La regla de prorrata será de aplicación cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio de

su actividad empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o

prestaciones de servicios que originen el derecho a la deducción y otras operaciones

de análoga naturaleza que no habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Asimismo, se aplicará la regla de prorrata cuando el sujeto pasivo perciba

subvenciones que, con arreglo al artículo 78, apartado dos, número 3º de esta Ley, no

integren la base imponible, siempre que las mismas se destinen a financiar actividades

empresariales o profesionales del sujeto pasivo.

Dos.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los sujetos pasivos podrán

deducir íntegramente las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de

bienes o en las prestaciones de servicios en la medida en que se destinen a la

realización de los autoconsumos a que se refiere el artículo 9, número 1º, letra c), que

tengan por objeto bienes constitutivos de las existencias y de los autoconsumos

comprendidos en la letra d) del mismo artículo y número de esta Ley.

Artículo 103 Ley 37/1992. Clases de prorrata y criterios de aplicación

Uno.  La regla de prorrata tendrá dos modalidades de aplicación: general y especial.

La regla de prorrata general se aplicará cuando no se den las circunstancias indicadas

en el apartado siguiente.

Dos.  La regla de prorrata especial será aplicable en los siguientes supuestos:

1º. Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y

forma que se determinen reglamentariamente.

2º. Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural exceda en

un 20 por 100 del que resultaría por aplicación de la regla de prorrata especial.
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Artículo 104 Ley 37/1992. La prorrata general

Uno.  En los casos de aplicación de la regla de prorrata general, sólo será deducible el

impuesto soportado en cada período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo

dispuesto en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior no se computarán en el

impuesto soportado las cuotas que no sean deducibles en virtud de lo dispuesto en los

artículos 95 y 96 de esta Ley.

Dos.  El porcentaje de deducción a que se refiere el apartado anterior se determinará

multiplicando por 100 el resultante de una fracción en la que figuren:

1º. En el numerador, el importe total, determinado para cada año natural, de las

entregas de bienes y prestaciones de servicios que originen el derecho a la

deducción, realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad

empresarial o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado que

corresponda.

2º. En el denominador, el importe total, determinado para el mismo período de

tiempo, de las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el

sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su

caso, en el sector diferenciado que corresponda, incluidas aquellas que no

originen el derecho a deducir, incrementado en el importe total de las

subvenciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 78, apartado dos,

número 3º de esta Ley, no integren la base imponible, siempre que las mismas

se destinen a financiar actividades empresariales o profesionales del sujeto

pasivo.  Las referidas subvenciones se incluirán en el denominador de la prorrata

en el ejercicio en que se perciban efectivamente, salvo las de capital, que se

imputarán en la forma en que se indica en el párrafo siguiente.  No se incluirán

las citadas subvenciones en la medida en que estén relacionadas con las

operaciones exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción.

Las subvenciones de capital se incluirán en el denominador de la prorrata, si

bien podrán imputarse por quintas partes en el ejercicio en el que se hayan
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percibido y en los cuatro siguientes.  No obstante, las subvenciones de capital

concedidas para financiar la compra de determinados bienes o servicios,

adquiridos en virtud de operaciones sujetas y no exentas del impuesto,

minorarán exclusivamente el importe de la deducción de las cuotas soportadas o

satisfechas por dichas operaciones, en la misma medida en que hayan

contribuido a su financiación.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se tomarán en cuenta las

subvenciones que no integren la base imponible de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 78.2, apartado 3º, de esta Ley, financiadas con cargo a los Fondos

Europeos del FEOGA y del IFOP, ni las percibidas por los centros especiales de

empleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de abril, cuando se cumplan los

requisitos establecidos en el apartado 2 de su artículo 43.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de banco y monedas que sean

medios legales de pago, exentas del impuesto, el importe a computar en el

denominador será el de la contraprestación de la reventa de dichos medios de

pago, incrementado, en su caso, en el de las comisiones percibidas y minorado

en el precio de adquisición de las mismas o, si éste no pudiera determinarse, en

el precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma naturaleza adquiridas

en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no integrados en la cartera

de las entidades financieras, el importe a computar en el denominador será el de

la contraprestación de la reventa de dichos efectos incrementado, en su caso, en

el de los intereses y comisiones exigibles y minorado en el precio de adquisición

de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las entidades financieras

deberán computarse en el denominador de la prorrata los intereses exigibles

durante el período de tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión de

los referidos valores, las plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación de los criterios anteriores se

redondeará en la unidad superior.
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Tres.  Para la determinación del porcentaje de deducción no se computarán en

ninguno de los términos de la relación:

1º. Las operaciones realizadas desde establecimientos permanentes situados fuera

del territorio de aplicación del impuesto, cuando los costes relativos a dichas

operaciones no sean soportados por establecimientos permanentes situados

dentro del mencionado territorio.

2º.    Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan gravado

directamente las operaciones a que se refiere el apartado anterior.

3º. El importe de las entregas y exportaciones de los bienes de inversión que el

sujeto pasivo haya utilizado en su actividad empresarial o profesional.

4º. El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan

actividad empresarial o profesional habitual del sujeto pasivo.

En todo caso, se reputará actividad empresarial o profesional habitual del sujeto

pasivo la de arrendamiento.

Tendrán la consideración de operaciones financieras a estos efectos las

descritas en el artículo 20, apartado uno, número 18º de esta Ley, incluidas las

que no gocen de exención.

5º. Las operaciones no sujetas al impuesto según lo dispuesto en el artículo 7 de

esta Ley.

6º. Las operaciones a que se refiere el artículo 9, número 1º, letra d) de esta Ley.

Cuatro.  A los efectos del cálculo de la prorrata, se entenderá por importe total de las

operaciones la suma de las contraprestaciones correspondientes a las mismas,

determinadas según lo establecido en los artículos 78 y 79 de esta Ley, incluso

respecto de las operaciones exentas o no sujetas al impuesto.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en aquellas operaciones en las que la

contraprestación fuese inferior a la base imponible del Impuesto sobre el Valor

Añadido deberá computarse el importe de esta última en lugar de aquélla.
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Tratándose de entregas con destino a otros Estados miembros o de exportaciones

definitivas, en defecto de contraprestación se tomará como importe de la operación el

valor de mercado en el interior del territorio de aplicación del impuesto de los

productos entregados o exportados.

Cinco.  En las ejecuciones de obras y prestaciones de servicios realizadas fuera del

territorio de aplicación del impuesto se tomará como importe de la operación el

resultante de multiplicar la total contraprestación por el coeficiente obtenido de dividir

la parte de coste soportada en territorio de aplicación del impuesto por el coste total de

la operación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán los gastos de

personal dependiente de la empresa.

Seis.  Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación, respecto de la

totalidad de operaciones incluidas en los apartados anteriores, las normas sobre el

devengo del impuesto establecidas en el Título IV de esta Ley.

No obstante, las exportaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en el

artículo 21 de esta Ley y las demás exportaciones definitivas de bienes se entenderán

realizadas, a estos efectos, en el momento en que sea admitida por la Aduana la

correspondiente solicitud de salida.

Artículo 105 Ley 37/1992.  Procedimiento de la prorrata general.

Uno.  Salvo lo dispuesto en los apartados dos y tres de este artículo, el porcentaje de

deducción provisionalmente aplicable cada año natural será el fijado como definitivo

para el año precedente.

Dos.  Podrá solicitarse la aplicación de un porcentaje provisional distinto del

establecido en el apartado anterior cuando se produzcan circunstancias susceptibles

de alterarlo significativamente.

Tres.  El porcentaje provisional de deducción aplicable durante el primer año del

ejercicio de las actividades empresariales o profesionales o, en su caso, de los

sectores diferenciados de la actividad de los sujetos pasivos que se hubiesen acogido
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al régimen de deducciones anteriores al comienzo de dichas actividades, será el

determinado por la Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 111,

apartado cinco, de esta Ley.

En los casos en que no hubiera sido de aplicación el régimen de deducciones

anteriores al comienzo de las actividades empresariales o profesionales, o de los

sectores diferenciados, el porcentaje provisional del año natural en que se inicien tales

actividades se fijará de forma análoga a la establecida en el artículo 111 de esta Ley.

Cuatro.  En la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año

natural el sujeto pasivo calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las

operaciones realizadas en dicho año natural y practicará la consiguiente regularización

de las deducciones provisionales.

Cinco.  En los supuestos de interrupción durante uno o más años naturales de la

actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector diferenciado de la

misma, el porcentaje de deducción definitivamente aplicable durante cada uno de los

mencionados años será el que globalmente corresponda al conjunto de los tres últimos

años naturales en que se hubiesen realizado operaciones.

Seis.  El porcentaje de deducción, determinado con arreglo a lo dispuesto en los

apartados anteriores de este artículo, se aplicará a la suma de las cuotas soportadas

por el sujeto pasivo durante el año natural correspondiente, excluidas las que no sean

deducibles en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 106 Ley 37/1992.  La prorrata especial

1ª . Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o

servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen

el derecho a la deducción podrán deducirse íntegramente.

No obstante, en el caso de que tales operaciones se financien a través de

subvenciones que, según lo previsto en el artículo 78, apartado dos, número 3º.,

de esta Ley, no integren la base imponible, se aplicará lo dispuesto en la regla 3ª

de este apartado.
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2ª . Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o

servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no

originen el derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.

3ª . Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o

servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el

derecho a la deducción podrán ser deducidas en la proporción resultante de

aplicar al importe global de las mismas el porcentaje a que se refiere el artículo

104, apartados dos y siguientes.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de procedimiento

establecidas en el artículo 105 de esta Ley.

Dos.  En ningún caso podrán ser objeto de deducción las cuotas no deducibles en

virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

Artículo 107 Ley 37/1992.  Regularización de deducciones por bienes de

inversión

Uno.  Las cuotas deducibles por la adquisición o importación de bienes de inversión

deberán regularizarse durante los cuatro años naturales siguientes a aquel en que los

sujetos pasivos realicen las citadas operaciones.

No obstante, cuando la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes

se inicien con posterioridad a su adquisición o importación, la regularización se

efectuará al año en que se produzcan dichas circunstancias y los cuatro siguientes.

Las regularizaciones indicadas en este apartado sólo se practicarán cuando, entre el

porcentaje de deducción definitivo correspondiente a cada uno de dichos años y el que

prevaleció en el año en que se soportó la repercusión, exista una diferencia superior a

diez puntos.

Dos.  Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere el apartado anterior

cuando los sujetos pasivos hubiesen realizado, durante el año de adquisición de los

bienes de inversión, exclusivamente operaciones que originen derecho a deducción o

exclusivamente operaciones que no originen tal derecho y, posteriormente, durante los
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años siguientes indicados en dicho apartado se modificase esta situación en los

términos previstos en el apartado anterior.

Tres.  Tratándose de terrenos o edificaciones, las cuotas deducibles por su adquisición

deberán regularizarse durante los nueve años naturales siguientes a la

correspondiente adquisición.

Sin embargo, si su utilización efectiva o entrada en funcionamiento se inician con

posterioridad a su adquisición la regulación se efectuará el año en que se produzcan

dichas circunstancias y los nueve años naturales siguientes.

Cuatro.  La regularización de las cuotas impositivas que hubiesen sido soportadas con

posterioridad a la adquisición o importación de los bienes de inversión o, en su caso,

del inicio de su utilización o de su entrada en funcionamiento, deberá efectuarse al

finalizar el año en que se soporten dichas cuotas con referencia a la fecha en que se

hubieran producido las circunstancias indicadas y por cada uno de los años

transcurridos desde entonces.

Cinco.  Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en las operaciones a que

se refiere el artículo 7, número 2º de esta Ley, quedando el adquirente

automáticamente subrogado en la posición del transmitente.

En tales casos, la prorrata de deducción aplicable para practicar la regularización de

deducciones de dichos bienes durante el mismo año y los que falten para terminar el

período de regularización será la que corresponda al adquirente.

Seis.  En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva de los bienes de inversión,

por causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá

efectuar regularización alguna durante los años posteriores a aquel en que se

produzca dicha circunstancia.

Siete.  Los ingresos o, en su caso, deducciones complementarias resultantes de la

regularización de deducciones por bienes de inversión deberán efectuarse en la

declaración-liquidación correspondiente al último período de liquidación del año natural

a que se refieran, salvo en el supuesto mencionado en el apartado cuatro, en el que

deberá realizarse en el mismo año en que se soporten las cuotas repercutidas.
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Artículo 108 Ley 37/1992. Concepto de bienes de inversión.

Uno.  A los efectos de este impuesto, se considerarán de inversión los bienes

corporales, muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén

normalmente destinados a ser utilizados por un período de tiempo superior a un año

como instrumentos de trabajo o medios de explotación.

Dos.  No tendrán la consideración de bienes de inversión:

1º. Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes

de inversión utilizados por el sujeto pasivo.

2º. Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión.

3º Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización.

4º. Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal

dependiente.

5º. Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a quinientas mil

pesetas.

Artículo 109 Ley 37/1992. Procedimiento para practicar la regularización de

deducciones por bienes de inversión.

La regularización de las deducciones a que se refiere el artículo 107 de esta Ley se

realizará del siguiente modo:

1º. Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable en cada uno de

los años en que deba tener lugar la regularización, se determinará el importe de

la deducción que procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese

soportado en el año que se considere.

2º. Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en el año en que tuvo

lugar la repercusión.
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3º La diferencia positiva o negativa se dividirá por cinco o, tratándose de terrenos o

edificaciones, por diez, y el cociente resultante será la cuantía del ingreso o de la

deducción complementarios a efectuar.

Artículo 110 Ley 37/1992. Entregas de bienes de inversión durante el período de

regularización.

Uno.  En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de

regularización se efectuará una regularización única por el tiempo de dicho período

que quede por transcurrir.

A tal efecto, se aplicarán las siguientes reglas:

1º. Si la entrega estuviere sujeta al impuesto y no exenta, se considerará que el bien

de inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que

originan el derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega

y en los restantes hasta la expiración del período de regularización.

No obstante, no será deducible la diferencia entre la cantidad que resulte de la

aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior y el importe de la cuota

devengada por la entrega del bien.

2º. Si la entrega resultare exenta o no sujeta, se considerará que el bien de

inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que no

originan el derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega

y en los restantes hasta la expiración del período de regularización.

La regla establecida en el párrafo anterior también será de aplicación en los

supuestos en que el sujeto pasivo destinase bienes de inversión a fines que, con

arreglo a lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Ley, determinen la

aplicación de limitaciones, exclusiones o restricciones del derecho a deducir,

durante todo el año en que se produjesen dichas circunstancias y los restantes

hasta la terminación del período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el primer párrafo de esta regla las entregas de

bienes de inversión exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción,
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a las que se aplicará la regla primera.  Las deducciones que procedan en este

caso no podrán exceder de la cuota que resultaría de aplicar el tipo impositivo

vigente en relación con las entregas de bienes de la misma naturaleza al valor

interior de los bienes exportados o enviados a otro Estado miembro de la

Comunidad.

Dos.  La regularización a que se refiere este artículo deberá practicarse incluso en el

supuesto de que en los años anteriores no hubiere sido de aplicación la regla de

prorrata.

Tres.  Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación cuando los bienes de

inversión se transmitiesen antes de su utilización por el sujeto pasivo.

Cuatro.  Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación, en ningún caso, a las

operaciones a que se refiere el artículo 7, número 1º, de esta Ley.


